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Destino: Para instalación de una planta industrial de ele-
mento¡> prefabricados de construcción y parque de maquinaria.

Plazo concedido; Cincuenta anos.
Canon unitaria; Seis pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace publico para gcneraJ conooimiento.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas: Subas A. Marín Garcia.

Vistas la Le.y General de Educación de;o4 de agosto de 1970,
la Orden ministerial de 10 de marzo de 1973 (.Boletín Oficial
del ¡ititado» de 2 de abriD, concordante con· la de 10 de ju
lio de 1972 (..Boletín ,Oficial del Estado. del 1-4);

Considerando que el Centro cuenta con la plantilla de pro
fesorado exigidá en el apartado el de la norma tercera de la.
susodicha Orden ministerial de 10 de julio de 1972:

Considerando que han sido subsanadas las deficiencias de
local, de material de laboratorios y fondos de biblioteca,

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos,
ha acordado:

MARTINEZ ESTEI,WELAS

limO, Sr: Director general de PersonaL

16465 ORDEN de 26 de iunio de 1974 por In que se pro~
rr8t1an, en la misma medida de su vigencia actual
los Estatutos Provisionales de la Universidad Poli
técnica de Madrid,

nmo~ Sr.: En virtud de la autorización conferida por el De·
creto 1054/1974' de 4 de abril (..Boletín Oficial del Estado.
del 24) ya. própuesta de la Ju.nta de Gobierno de la Universi
dad politécnica de Madrid,

16464

Lo que comunico -a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. I. .'
Madrid, 26 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede·

rico Mayor Za.t::agoza..

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de '28 de junio de 1974 por la que ss
nombra el Jurado que examinará· las obras pre~

sentadas al concurso permanente de composic;ión
Musical, en su segunda fase, obras escritas para
grupos de cámara, con o sin director, instrumentos
a 8010, cuartetos, trios,. Cantos y otras análogas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de 10- dispuesto en la base 5." de la
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1973 {«Boletín' Oficial del
Estado.. del 2H; por -la que -se establece el concurso perma·
nente de Composición Musical, a propue'sta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Jurado que examine
las obras que se 1,>fesenten al referido concurso, en su segunda
fase, obras escrItas para, grupos de Cámara, con· o sin
director, instrumentos a solo, cuartetos., tríos, cantos y otras
análogl:\s, a. los siguientes señores:

. Presidente: Excelentísimo señor don Oscar Esplá Triay, Aca·
démico de la Real de Bellas Artes de San Fernando, en su Sec~

ción de Música.
Representante de la Dirección General de Bellas Artes: Don

Antonio Iglosias Alvarez, Subcomisarig Técnico de la música.
Compositores: Don Manúel Angula López~Caseroy don Tomás

Marco Arag6n. #

Intérpretes: Don Carmelo Alonso Bernaola 'y don Manuel Ca~
rra Fernández.

Profesor de Conservatorio: Don AntÓn Carda Abril, del Supe·
rior de Música. de Madrid. . '.

Secretario: Don Javier Alonso Cuadrado, Jefe de la SeCCIón
de Actividades Musicales. - ,

•

1." Conce9,er autorización provisional' para el curso acadé·
mico 1973-74 al Centro de Enseñanza Media no estatal ,,-Institu
ción Educativa SalaLo, establecido en la calle José del Prado
y Palacio, números 1, 2 Y 3 (barrio de Móratalaz), de Madrid,
para impal'tir las enseñanzas del- Bachillerato Supet:ior de Cien
cias y Letras en régimen. mixto, con la clasificación académica
de reconocido, quedando--adscrito dicho Centro al Instituto Na·
donal de· Enseñanza Media. de Mor:atalaz. Si bien esta autori
zación solamente podrá ser prorrogada si se dedica' el local
de los bajos, 1, 2 Y_3 exclusivamente a Bachm¡;,rato Superior
sin posibilidad de compartirse con el nivel de Educación General
Basica.

2," ·Que la referida autorización provisional quede condiciú~

nada al cumplimiento por parte del titular. del Centro de soli
citar, en el plazo de' treinta días contadO&- a partir d:el día
siguiente a la notificación de la conc~sión, la clasificación '!
transformaciótl del mismo en Centro de Bachillerato Unificado
y Polivalente, de acuerdo con las normas de la Orden minis~
teríal de 30 de diciembre de 1971, en su anexo 1 {_Boletín
Oficial del Estado. de 12 de enero de 19721, Y a su vez a lo
exigido en el párrafo primero de la norma séptima de ls·Or
den ministerial de 10 de julio .de 1972.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento yefj3ctos,
Dios guarde a V~L
Madrid, 19 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretarío, Fe·

derico May'or Zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general De Ordenación Educativa.

MINISTERIO
EDUCACION Y, CIENCIADE

16462

16463

ORDEN -de 5 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios térmi1W8 de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 27 de abril de 1974,

- recaída en el recurso contencioso-administrativo in~

terpuesto por don· Manuel More.1;1o Blanco.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Moreno Blanco;· impugnando la denegación
presunta por silencio administrativo de e~te Departam'ento, a su
petieión sobre &bono de servicios, el Tribunal Supremo en fecha
27 de abril de. 1974 ha dictado la siguiente sentenc;ia:

.,Pallamos:Que con estima~ión parcial del recurso contencio
so·administrativo interpuesto por el Procurador de 105 Tribuna
les don Eduardo Muñoz-Cuéllar Pernia, en nombre y represen
tación de don Manuel Moreno Blanco, contra resolución presun
ta, por aplicación de la doctrina liel silencio administtativo, de
la Dirección General de Enseñánza Primaria del Ministerio de
EducaCión y Ciencia declaramos que la.misma no se halla ajus
tada al Ordenam!ento Jurid~co aplicable, en cuanto denegó total
mente la petición del recurrente, Y. en consecuencia, la anula
mos, y, en su lugar, declaramos el derecho de don Manuel
Moreno Blanco a que se le compute, a todos_ los efectQs, entre
ellos el.de trienios, el tiempo que permaneció separado del servi
cio activo a virtud de sanción impuesta en expediente de depu
ración politico-social, con deducción de seis· años y un día; con
denando a la Administración demandada a estar y pasar por
esta declaración, y al· abono de las diferencias dejadas de
p8l'cib.ir a partir de la entrada en vigor",de la Ley 31 de 1965,
sobro- Retribuciones de los Funcionarios de la Adm;nistraci6n
Civil del Estado, con la Íimitac16n prescriptiva establecida por el
artículo.25 de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, sin hacer expresa
imposición, a ninguna do las·partos, de hlS costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V, I. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años:
Madrid, 5 de jl.:.nio de 1974.

ORDEN de 19 de junio de .1974 pOr la que se
autoriza provisionalmente durante. el éurso 1973-74
al Centro de Enseñanza Media no estatal _lnstitu·
ción . Educativa Salal"" de Madrid, para impartir
las enseij,anzas del Bachillérato Superior de Cien
cias y Letras en régimen mixto, con la clasif-ica
ción académica de reeo1tocWo~ quedondo adscrito
dicho Centro al Instituto Nacional de Enseñanza
Media' miX'to de Moratalaz.

. Ilf!lo. Sr.: Visto el nuevo ?xpediente incoade. .por don Antonio
Fernandez Pérez. Director-propietario del Centro .,InstituciÓn
Educativa Salai,., con sede en la calle José del Prado y Pa
lacio, números 1, 2 Y ,3 (barrio de Maratalaz). de esta capital.
en solicitud de que se .le autorice a funcionar dicho Centro
con carácter provisjonalj!'n la categoría acadérÍ1ica de recono~

. cido superior mixto durante el presente curso 1973-74;
Resultando que la Délgeación ProvinCial de Educación y

Ciencia de Madrid eleva a la Dirección Gmleral de Ordenación
Educativa su propuesta favorable,. acerca de la petición que se
EOlicita, y que' la Unidad Técníca de Construcción e Inspec
ción Oficial de Enseñanza Medi~ han emitido sus preceptivos
informes en igual sentido;

Resultando .que en el informe de la Inspección de· Eseñanza
Media se manifiesta que en su segunda visita al Centro pudo
comprobar la 'subsanaciónde las deficiencias de local señaladas
en el anterior informe; y por .tal motivo ampliarse el aforo al
número de 315 puestos escolarEls establecido en la Orden nli
nisterial de 19 de junio de 1971,~aSi como el aumento de ¡naterial
científico de laboratorios e incremnto da fondos de biblioteca;


